
Jueves 7 de Octubre de 1869.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Ditim. 294.
Articulo de oficio. Núm. 530. MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Núm. 528.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaria general.—Negociado 2.°

ORDEN.

Excmo. Sr.: En vista de una comuni
cación del ministro Plenipotenciario de Aus-

AYUNTAMIENTO POPULAR 
de la ciudad de Mcudia.

Este Ayuntamiento asociado á igual 
número de vecinos contribuyentes que 
constituyen la jimia repartidora del im
puesto personal del presente año eco
nómico; ha resuelto que para que tenga 
efecto lo prevenido en art. 3.° de la 
instrucción provisionol del referido im
puesto, todas las personas que resi
diendo en otras poblaciones perciban 
reñías provenientes de bienes inmue
bles ó emolumentos de cualquiera oirá 
clase en este distrito municipal, pre- 

1 sentón las relaciones juradas conforme 
se ordena en los arlículos 25, 56 y 2T 
déla misma instrucción dentro el pla
zo de ocho dias á contar desde el que 
tenga lugar la inserción de este anun
cio en el Boletín de la provincia, en la 
ioleligencia de que los que fallaren á la 
presentación de las mencionadas decla
raciones, se les lijará por la junta re- 
Porlidora el haber que á su juicio cor
responda, y les parará el perjuicio á 
Que haya lugar. Alcudia 3 de octubre 
de 1869.—El presidente, Rafael Palou.

Emplazamiento.—Por el presente y 
en virtud do acuerdo del limo. S. mi
nistro jefe de la sección 6." de este 
tribunal, se cita, llama y emplaza por 
2.a vezáD. Bartolomé Mariano Bauzá, 
Depositario principal que fué de policía 
de las islas Baleares en el año de 1835,

tria y Hungría, trasladada á este minisie- 
rio por el de Estado, manifestando que en 
los puertos de dichas naciones los buques 
españoles son tratados como los austro- 
húngaros por lo relativo al pago de los 
derechos de navegación y puerto; S. A. 
el regente del reino, con arreglo á lo dis
puesto en el decreto de i de junio de 1868 
y en virtud do la reciprocidad que el mis

! mo establece para la exacción de los re
ó sus herederos, cuyo paradero se ig
nora, á fin deque en el término de trein , .

diez de publicado este anuncio ei . । v¡nc¡as españoies de UUramar se asimilen 
Gaceta, se presenten en esta secretaria , log b s españoles los ¿o Auslria y 
general por sí o por medio de encar-; ¡junfTr¡a
gado á recoger y contestar el pliego I - ' - -
de reparos ocurrido en el exámen de la ¡ 
.cuenta del expresado ramo y año, ren
dida por el mismo Bauzá, en la inte
ligencia que de no verificarlo, les pa
rará el perjuicio á que haya lugar.— 
Madrid 16 de setiembre de 1869.—
Ignacio S. Inclan.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Minas.

limo. Sr.: En vista de lo informada por

Núm. 529.

AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA.

La Junta repartidora del impuesto 
Personal de este pueblo en sesión cele
rada en el dia de ayer acordó que to- 
^s los que perciben haberes en este 
Estrilo municipal, presenten dentro el 
termino de ocho dias contaderos desde 
a inserción de este anuncio en el bo- 
'C'in oficial déla provincia, la declara- 
‘'ion jurada de que trata el artículo 25 

la instrucción provisional de 10 de 
pristo último, y que en caso de no ve
rilearlo se procederá á lo que previe- 

el articulo 33 de dicha instrucción, 
filóla 4 octubre de 1869.—El presi- 
rnto, Jaime Muntaner.—P. A. de la 

■ Miguel Liado,secretario.

que estar y pasar por la cuenta que en tal 
caso formaría el; alegando en apoyo de es
ta demanda que, habiendo emprendido un 
negocio de corta, labra y conducción de 
maderas de montes en el campo de Gibral- 
tar, y necesitando inspeccionar frecuente
mente aquellas operaciones, sin que pu
diera hacerlo por si, determinó poner en 
su lugar, como persona de confianza, á 
D. Manuel José Muñoz: que este, en el 
año de 1863, se instaló en Algeciras con 
el cargo de distribuir los fondos necesa
rios para el negocio é inspeccionar y vigi
lar las operaciones, señalándosele un suel
do de 12.000 rs. en remuneración de sus 
servicios, elevado después á 30.000 rea
les por haberse aumentado sus atribucio
nes: que relevado Muñoz de su cargo, en 
25 de junio de 1864, entregó cnlónces al
gunas existencias, reservándose otras; y 
no habiendo rendido cuenta de los fondos
que habían ingresado en su poder, y queDios guarde á V. E. muchos años. Ma- que habían ingresado en su poder, y que 

drid 21 de setiembre de 1869 —Becerra, i habiendo sido dicho Muñoz encargado de 
—Sres Gobernadores superiores civiles ellos, asi como de las existentes, libros y 
de Cuba, Puerio-Rico y Filipinas, y señor documentos pertenecientes al negocio refe- 
gobernador de Fernando Póo. rido, estaba en el deber indeclinable de 

cumplir las obligaciones propias del man
datario, y en su consecuencia en el de 

SUPREMO TRIRUNAL DE JUSTICIA, i rendir cuenta . elaRada de los fondos in- 
i gresados en su poder desde la fecha en que

En la villa de Madrid, á 25 de seliem- j empezó el mandato; entregando todos aque- 
bre de 1869, en los autos que en el juz- líos efectos al mandante, quien a su vez 
gado de primera instancia de los Algeci- ¡ estaba pronto á cumplir sus deberes de 
ras, como de Comercio, v en la Sala ter- i tal, relevando al mandatario de cualquie- 
cera de la Audiencia de Sevilla ha seguí- ra responsabilidad que hubiese ponido con
do D. Manuel Ruiz Tagle con D. Manue[ traer por razón de su cargo siempre que 
José Muñoz, hoy su viuda Doña Cecilia hubiese obrado dentro de los limites de su 

1 r. -111 ___ _ _ _ i «AmiclAn n z-nn í» C II H I í DI! PD IA SIIVO:la junta superior facultativa de Minería Rita Garcia de la Lama, en representa- comisión ó con asuntimiento suyo: 
J v ■ . . . ----- 1 I Resultando que 1). Manuel José Muñoz

pretendió que se le absolviese de la de
manda y se declarase: primero, que á él 
le correspondía la liquidación de los ne
gocios seguidos en unión con Ruiz Tagle 
y I). Antonio Bonani en la forma fijada en 
el articulo 358 del coligo; segundo, que 
le. asistía eficaz derecho á percibir el 20 
por 100 de las utilidades obtenidas en los 
mismos, siendo obligación do Ruiz Tagle 
pasarle cuentas de las operaciones que ha
bía realizado: tercero, que dicho interés

alus, cu icpicDcum- 
acerca de la sohcitud presentada en este cion de sus menores hijos D. Manuel José ¡ 
ministerio por D. Andrés Hadfeg en la que y p Domingo Antonio Muñoz, sobre ren- i 
pretende se le autorice para ejercer en Es dicion de cuentas, entrega de efectos, eré- 
paña la profesión de ingeniero civil de Mi- ditos, valores, libros, papeles y documen- 
nas, prévio el exámen de su titulo expe- tos concernientes á varios negocios: cuyos 
dido por la Escuela Imperial de Minas de autoS penden ante Nos en virtud de re- 
Francia; y resultando de dicho informo curs0 de injusticia notoria interpuesto por 
que el interesado se halla comprendido en C1 demandado con la sentencia que en 27 
la primera de las disposiciones generales . de noviembre de 1867 dictó la referida 
del reglamento de 24 de junio de 1868 y Sala:del reglamento de 24 de junio de 1868 y 
art. '70 del mismo, S. A. el rugente del
reino se ha servido concederle la corres
pondiente autorización para que pueda li
bremente dedicarse en España al ejercicio 
y práctica de los trabajos de su profesión 
de ingeniero de Minas.

De órden deS. A. lo digo á V. 1. pa-
ra su conocimiento y demás efectos. Dios

Resultando que, en '23 de octubre de 
1865, Don Manuel Ruiz Tagle promovió 
demanda pidiendo se condenase al D. Ma
nuel José Muñoz á que rindiera cuenta jus
tificada de los negocios que por su encargo 
go y cuenta había venido desempeñan
do desde su establecimiento en Algeciras

___________ _ w......................................» hasta que terminó su cometido, con en
guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 trCga de todas las existencias eo frutos, 

______  ' * -.--Se- efectos, créditos y otros valores de cual
" quiera clase que fuesen, así como también 

de todos los libros, papeles y documentos 
concernientes á los mismos negocios, bajo

de setiembre de 1869.-—Ech°garay.—1 
ñor Director general de Obras públicas, 
Agricultura, Industria y Comercio.

el concepto de que de no rendirla tendría

lé alcanzaba en la utilidad en los actos 
precedentes al pago de la dehesa de Bor- 
noque á la que en su explotación pudo y 
debió obtenerse; y cuarto, que tenia eficaz 
derecho á la indemnización de perjuicios 
por los efectos de Ruiz Tagle ahclanles á 
los negocios que con el llevaban, y por su 
precipitación y forma de terminarlos ha
bían lastiniado en sumo grado el crédito de 
Muñoz y su nombre mercantil, sobre todo 
lo cual les reconvenia en forma, exponien
do al efecto que entre Bonani y Tagle ha
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bia proyectos y pequeños negocios ¿i fines 
de 1861, y para elevarlos á negociaciones 
le comelió Ruiz Tagle el estudio de ellos, 
que hizo y de que dio cuenta, mereciendo 
su aprobación, recayendo sobre la cordi, 
labra" y conducción de maderas para los 
arsenales: que al aceptar esta primera co
misión admitió la oferta do Tagle de abo
nar á su familia 1.000 reales mensuales 
mientras no se supiera lo que podría pro 
meter el negocio: que sus viajes á Aigeci- 
ras no tuvieron el objeto que se decía, si
no, que se proyectaba un negocio en alta 
escala, como lo demostraba el hecho de 
haberse tomado parte en una sub ¡sta de 
los Barrios por convenio de los tres, per
sonándose él en dicho punto, contratando 
por si y llevando á la industria emprendi
da los grandes aprovechamientos de las 
dehesas subastadas, sin que por lo tanto 
estuviese limitado á hacer cobros y pagos, 
como so suponía, pues el circulo en que 
debía moverse era aun mayor, y asi lo 
evidenciaba, no ólo la gestión activa ó 
incesante en los"negocios emiiczades, sino 
su decisiou á emprender otros, como lo 
fue la adquisición de la dehesa de Borno- 
que, en la provincia de Málaga, por él 
iniciada, estudiada y subasta la,, todo de 
acuerdo con Tagle: que en la imposibili
dad de subvenir á sus atenciones con só
lo 12.000 reales, se convino en que dis
pusiese de 30.009 en el concepto de que 
se cargase dicha suma á cada negocio en 
proporción;- de lo que se inferia que no so 
trataba de un sueldo, sino que había va
rios negocios emprendidos, y que para ca
da uno habia determinada consideración: 
que cada uno debí:: soportar sus gastos, y 
que do cad: cual debían fijarse uliliuades: 
que no estaba en el caso de un factor ó 
mancebo de comercio, pues jamás tuvo 
poder de Tagle, ni usó de su antefirma ni 
de otro modo el nombre de aquel, ni tras
mitió á los terceros c m quien contrataba 
derecho alguno para con Tagle, ni jamás 
lo tuvo osle contra aquellos: que en o ro 
juicio so habia dicho que entre él y Tagle 
habia habido una asociación á que habia 
pertenecido D. Antonio Bonani, y por su 
naturaleza era análoga á una sociedad ac
cidental, y que esto era lo exacto y lo 
que ahora repetía^ pues iniciando él unas 
veces y secundando otras, se acometieron 
por él á su nombre mulli ud de opeiacio- 
nes mercantiles, como lo,eran la exirac- 
cion y venta de carboof^, la cona, labra 
y conducción de maderas para los arse
nales, y la adquisición en subasta de las 
dehesas y arbolados, cuyos aprovecha- 
míenlos constituían operaciones mercanti
les; confirmando la existencia de la aso
ciación las cartas aducidas en el menciona
do pleito y las demás que presentaba: que 
excluidas las de factor y mancebo, únicas 
que podían darle carácter do dependiente 
para con Tagle, no habia otro titulo que 
fijase la situación entre ambos que la sec
ción 4.a de' 2.° código, pu s la califica
ción legal de sus actos, ó mejor dicho, la 
consideración legal del hombre que con su 
fortuna ó la ajena compraba, vendía, ar
rendaba, usaba de dominio y dentro de 
este uso tenia un derecho cieito á la quin
ta parte de utilidades, no habia duda de 
que fa definia el art. 354; y que ¿or lo 
tan'o, habiendo aportado como aportó su 
aptitud, sus con cimientos, su honradez y 
su industria á la sociedad accidental en 
qqe estuvo, se hallaba hoy con acción á 
pedir á los demás respecto á sus legales 
derechos; y como entre ellos descollaba 
en primor término el de liquidar la socie
dad según el art. 358 y como en las rea
lizaciones últimas se habia permitido Tagle 
actos propios de él, de aquí la necesidad 
dé que de ellos y de todos los demás que

hubiese practicado le diese detallada cuen
ta: que fijada verbalmente y confirmada 
do lodos modos la forma do división do las 
utilidades en 60 por 100 al capital y 4(}’ 
por 100 ¡a industria divisible entre Bona
ni y él, no habia necesidad de declaración 
expresa sin h -ber venido á ser cuestiona
ble este punto por el arrepentimiento del 
actor, y que por ello solicilaba declara
ción judicial: que las leyes declaraban en 
todo contrato el derecho que tenia á la in- 
demnizacion de daños el que sufría detri
mento en su fortuna; y que habiendo pre
cipitado Tagle las realizaciones y perjudi
cado con ello las. ventas considerablemen
te, disminuyen lo las utilidades naturales, 
estas diferencias por el causadas constituían 
daño que debía indemnizar: que después 
de comprada la dehesa de Bornoque se ob
tuvieron, merced á sus inteligentes gas- 
tioíies, grandes reducciones en precios, con 
las cuales la adquisición debió producir 
grandes utilidades; pero que Tagle, no so
lo trajo la anulación de la subasta, sino 
que en vez de haber cooperado á la revo
cación habia practicado actos para con la 
cantidad depositada que, sobre ceder en 
daño de él por inducir descrédito, venían 
á dificultar la solución legal, y esto pro
ceder tan ligero é 'injusto habia do afee- ' 
tarle por la indemnización necesaria para 
con él: que no creía que pudieran susci 
larse dificultades sobre la cuantía de per
juicios y modo de fijarla, pues precisa
mente las. dificollades de hacerlo estaban 
previstas por la ley, que en su art. 93 
da la solución á ellos; no podiendo lampo 
co cuestionarse sobre la aplicación de la i 
legislación común á daños, indemnización 
y demás preten iido por lo que no hubie
se disposición expr- sa en el código, y que 
por lo tanto no podía dudarse de su «pti- 
tud para so]icilaj* la aplicación de las leyes 
contenidas en el tit. la de U Punida 7.a, 
como en las recopiladas, sobre los puntos 
citados y sobro la eficacia de las obliga
ciones; y-por último, que no se compren
día de modo alguno la exigencia de entre
ga do libros, cualquiera que fuese la con
sideración que so le diera, inclusa la del 
mandatario común ,pue§ dichos libros eran 
pro¡ iedad de él, contenían la histoYía, Ira 
mitacion y término do las negociaciones 
que hubiese seguido, y esta historia á él 
le pertenecía, bastando al mandante las 
cuentas justificadas que se le rindieran, 
teniendo derecho á comprobarlas aun con 
los libros mismos:

Resulta: do que, predicadas las pruebas 
que las partes articiikron y hechas sus 
alegaciones, dictó sentencia el juez de pri
mera instancia en 3 de noviembre de i 866, 
la cual confirmó con costas la Sala terce
ra de la Audiencia en 29 de noviembre do 
1867, condenando a! D. Manuel José Mu
ñoz á que en el término do 15 días rindie
ra cuentas á su mandante D. Manuel Ruiz 
Tagle de todas las cantidades que recibió 
de aque, des le que se hizo cargo, de sus 
n gocios, hasta que terminó su cometido, 
con entrega Je todas las existencias en fru
tos, créditos ú otros valores de cualquiera 
cla-e qoe sean, así como todos los libros, 
papeles y documentos concernientes á los 
mismos negocios; bajo el qgnceplo de que 
/ e no rendirla tendría que estar y pasar 
por la cuenta que en tal caso formaría el 
ador, á quien absolvía de los particulares 
objeto de la reconvención, condena: do ade
más á Muñoz en las costas de estos autos:

Resultando que u mira este fallo inter
puso el Muñoz recurso de injuslieia noto- ■ 
lia citando como infringidas:

1.° La doctrina legal Adore pr,Qr . 
b.nUc rcm ai r*h:í’nd d, por cuanto 

'por la sentencia se hacia prosperar lado- 
manda interpuesta por Ruiz Tagle, sin ha-

i ber este probado la acción ejercitada: 
¡ 2.° La doctrina establecida por este
| Supremo Tribunal en sentencia do 17 de 
' febrero de 1860, por la que se establece 
: «que el mandante debe probar la existen- 
■ cía del mandato para que sean aplica! íes 
: al caso las le\es que tratan de la obliga
' cion y responsabilidad del mandatario; cu- 
i ya doctrina de derecho común, como su

pletoria de la legislación mercantil, era 
aplicable al c.so presente por cuanto Ruiz

i Tagle no había probado la existencia del 
I mandato:
i 3.° f.as leyes 12 á 18, til. 11, y 2.a 

á la 4.a, tit. 13, Partida 3.a, supletorias 
también de la legislación mercantil, y la 
doctrina conforme con ellos establecida, 

, por este Supremo Tribunal en sentencia de 
25 de junio de 1861, de que la confesión 

: hecha en juicio constituye prueba plena 
i contra el c.mf santf; y toda vez que Rniz 
: Tagle, al confesar que no había dado po- 
i der ó facultad á Muñoz, y que esteobra- 
ha cu lodos los actos y contratos en vir
tud de su propio nombre sin quedar Ruiz 
Tagle obligado con las terceras personas 
con quien aquel contrataba, negó la exis- 
leocia del contrajo de ma: dato en que se 
lundaba su demanda, y al contrario que
dó plenamente justificada la reconvención

’ de Muñoz fundaba en la exisiencía de una 
sociedad caire los litigantes y D. Antonio 

' Bonani ai confesar Ruiz Ta; le que en la 
sérto de negociaciones emprendidas apor
taba el capital, Bonani su industria prin
cipal y .Muñoz su talento mercantil, sien
do las utilidades divisibles en la propor
ción de un 60 por 1G0 para el capilal 
y de un 40 por 190 para la industria di
visible por mitad entre Muñoz y Bonani, 
después de deducir el capital y el interés 
de un 7 por 100 que este producía.

4 ." El art 149 de la ley do enjuicia
miento mercantil, por cuanto se habia per
mití.¡o y dádose valor en juicio á la prue
ba de testigos sobre los anteriores hechos 
confesados por la parle contraria:

5 . El art. 3¡7 de ¡a ley do enjuicia- 
mienlo civil, supletoria de la mercantil, 
porque iahaade á ki r.g'a de la sana cri
tica so había dado valor legal á la decla
ración dei íesligo.D. Antonio Bmani, ta
chable por una causa que manifestó al 
tiempo de declarar, lado tener inlerés di
recio en el pleito, y cuando estaba dés- 
virluado y aun desmentida por otra prue
ba en contrario, cual era la carta escrita 
por el mismo en 21 de diciembre do 1862, 
y el propio articulo en cuanto fallando á 
las regias de la sana critica se concedía 
fuerza probatoria á la declaración de un 
so.o testigo:
, 6.° Las leyes 1L4 y 119, titulo 18, 
i arUda 3/, por cumio se habia dado va
lor en j .icio para probar la demandada tá 
las cufias de 31 de julio, 6. 16 y 16 de 
rnarzo y i 9 oe junio de 1864 y 5 de no- 
viembro de 18G3 sin haber sido recono
cidas ¿or el que les autorizaba:

i. ', X por último, los articulos 116 
del codigo de. Comercio, porque so consi
deraba a D, Manuel José Muñoz, por la 
sen ¡encía objeto de recurso, como comi- 
siouistíi sin tener la cualidad de comer
ciante, yol 174, 176 y 177 del mismo 
codigo, porque se reputaba como factor 
sin tener poder especial do su comitente, 
ni obrar en nombre de este, ni obligarse 
con las terceras personas:

\ ¡Mos, siendo Ponente el ministro Don 
Joaquín Jaumar de la Carrera:

Consideran o que, con arreglo á la pres
crito en los articulos 117 y 118 del códi
go de Comercio. d ' '..ipeíatr por 
cumia de otro'acUis coíitcT.ckti'es en, ca- 
hdad d cunAioni ta no uceceita po- 
'der coiijiiiuidt) en (‘sentara solemne, sí- 

I no que es suénenle recibir el encamo 
| (Mcrv/o o ce palabra; y el coTnisión-hbt । aunque trate por cuenta ajena, 
[obraren lumbre propio; y que por co 
! siguiente, habiendo reconocido D Manui 
■ José Muñoz en sus.escritos que aceptó me 

diante ciertas retribuciones, el eBc<m»A 
íeco^ehó^i. Tapíela la corla 

! labra y conducción de maderas para l0 
i arsenales, os ineludible la obligación ¿ 
aquet de rendir cue las justificadas de lí 
gestiones qoe practicó en virtud de dicha 
comisión ó mandato:

Considerando que aun en la hipótesis de 
que pudiera aceptarse la suposición de Mu
ñoz de que no obró en concepto de comí, 

i sionista, sino como socio, también estará 
i obligado, con arreglo al art. 358 del cita- 
¡ do código, á rendir las cuentas que seh 
i demandan por haber dirigido los negocios 
i indicados:
i . Considerando que su reconvención en 

estos autos es á lo ménos prematura por 
estar enlazada con la rendición de cuentas 
que fe reclama Tagle, y en las cuales po
drá datarse las cantidades que considere 
de legítimo abono, con sujeción á lo pac- 
lado entre él y" el demandante:

' Considerando que, con arreglo al arti
culo 1.218 del código de Comercio, la de

; claradun de "njus*: la notoria no ñem. 
lugar ino por violaaon manifiesta dt

¡ las formas Sidta.nciules 'del "juicio en la 
■ última uhtanciu,, ó por ser el fallo dado 
1 pn esta contra, ley empresa; y que en su 
consecuencia son inadmisibles como funda
mentos de esta clase de recursos las citas 
de doctrinas aun cuando fueran aplicables 

í al pleito:
Considerando, por lodo lo expuesto, que 

la sentencia de 29 demoviembre de 1861 
i no ha infringido ley alguna expresa, no 
siendo apfieables al presente pleilo las le
yes do Pan ida ni los articulos de las de 
enjuiciamiento mercantil .y civil que im- 

i porlunamcnic se citan en el recurso, por 
¡ cuanto la Sala sentenciadora ha fundado 
su fallo, no solo en las aseveraciones del 
demandante y en las cartas presentadas 
por el mismo, sino también en lo"S recono
cimientos explícitos del demandado y en las 
demás pruebas suministradas por ámbas 
panes;

I Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recorso de in
justicia notoria interpuesto por D. Manuel 
José Muñoz y sostenido por su viuda é hi
jos Dona Cecilia García, y D. Domingo y 
D. Manuel Muñoz, á los que condenamos 
en las cosías y á la pérdida de la cantidad 
por que prestó caución, la que, caso de 

. hacerse efectiva, se distribuirá con arre
glo á la ley; y devuélvanse fes-autos á la 
Audiencia do Sevilla con la correspondien
te cerlificacion.

Así por esta nuéslra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta de Madrid é inser
tará en la Coleecio.i leyislallru, pasándo
se al efecto las copias necesarias, fe pro
nunciamos, mandamos y firmamos. —Mau
ricio García.—José M. Cáceres.—Laurea
no de Arriela.—Valeolin Garralda.—Fran
cisco María de Castilla.—José Baria Haro. 
—Joaquin Jaumar.—Manuel León.—Mi
guel Z-irrilla. ,

Publicación. — Leída y publicada fué la 
sentencia anterior por el limo, señor 'feo 
Joaquín Jaumar de la Carrera, ministro 
del Tribunal Supremo do Justicia, estando 
celebran'o audiem ia pública la Saja pri
mera del misino el dia de hoy, de que cer
tifico como escribano de cámara de dicho 
Supremo Tribunal.

Madrid 25 de scíicmbre de 1869. Dio
nisio Antonio de Puga. .

(Gaceta del 50 A-> mtum uc.
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Un la villa de Madrid á 25 de setiembre 
,e 1869. en el pleito seguido en el Juzga- 
5o de primera instancia de Saldaña y en 
h Sala segunda de la audiencia de Valla
dolid por D. Ramón Barriuso, como ma
rido dé doña María Candelas Blanco Her- 
rer0) con D. Julián Pérez Alonso sobre 
reivindicación de bi- iies; pleito pendiente 
anle Nos en virtud de recurso de casación 
interpuesto por el demandante contra la 
ceotencia que en 30 de Junio de 1868 dic
tó la referida basa:

Resultando que los hermanos D. Juan 
y f). Tomás Alonso Sarmiento, Cura pár
roco y-Teniente Cura de la iglesia do Alar
en, otorgaron testamento en 21. de octu
bre do 1696, disponiendo que al falleci
miento del ultimo de los dos se arreglasen 
sus testamentarios á lo que contuviese un 
memorial qué dejarían, en el cual queda
rían expresadas las misas que por cada 
uñóse habían de decir, y oirás mandas ó 
legados píos ó fundaciones de memorias; 
instituyéndose por herederos el uno al otro,

manda por Tomás Alonso por ser personal cripcion, terminaron su licando que se 
la incompatibilidad y debe ser preferido i condenase á D. Julián Perez á la entrega 
su hermano Francisco, se presentaron en i de los bienes mencionados, con las rentas 
el curso del pleito los testamentos de D. y productos consiguientes, y las costas y
Juan y D- Tomás Alonso y el codicito de gastos:

Resultando que D. Julián Pérez Alón-D. Francisco de los Río s , personándose en .
los autos Juan Alonso Palomino, hijo de so impugnó la demanda negando que él y
Francisco Alonso; D. Juan Alonso León sus causantes se hubiesen intrusado en to-
nieto do Alonso Alonso, y por fallecimiento I dos ó en parte tTo los bienes pertenecientes 
de Tomás Alonso, sus hijos Francisco y al vinculo mencionado, siendo Obligación 
Tomás Alonso; y que por ejecutoria de la de! demandante justificarlo: que desde 
Chancilleria de Valladolid de 18 de se- 1807, en que se había dado posesión judi-
liembre de 1784 se declaró que el vinculo cial del vínculo á D. Ap dinario Herrero, 
fundado por I). Tomás Alonso Sarmiento habían continuado en (día él y sus suceso

" ‘ ‘ ' res, sin que ni el demandado ni sus ante
. pasados le hubieran desposeído de finca al
guna; y que si alguna le fdtaba debía re- 

‘ clamaría de quien la tuviese, determinand )

correspondia á Juan Alonso de León, con
denando á Tomás Alonso, y por su muer
to á sus hijos y herederos, á la entrega de 
tos bienes y efectos en que consistía:

Resultando que enlabiada demanda en 
6 de diciembre do 180a por I). Blas Aton-

su cabilla, situación y linderos: 
Rcsuliando que presentados los escritos

de rép'ica y duplica, en que las partes ih-so para que se le diera posesión del vin- de rep ica y duplica, en que las partes m- 
culo fundado por D. Francisco do los Ríos, ' sistieron en sus pretensiones, se recibió el 
por ser biznieto de D. Domingo Alonso, á : pleito á prueba, y el demandado absolvió 
cuyos descendientes h ibia 1 amado en prí- posiciones diciendo que sólo era 1 evador y 
iner lugar y haber fallecido el ultimo po- poseedor de los bienes del vínculo, que 

‘‘también habia poseído su torcer abuelo
y nombrando en tal concepto, para después , 
de la vida de ámbos, á tos hij >s é hijas de 
sus hermanos Miguel, Alonso y María Alon
so; y que D. Juan Alonso Sarmiento dejó 
en efecto un memorial por el que fundó 
un vínculo de los bienes de su propiedad, 
adquiridos por herencia de sus vadees y de 
su hermano D Felipe,, silos en los lugares 
de Villaproviano, Gozon y otros, llaman
do á su disfrute en primer lugar á su her
mano 1). Tomas, después de su muerto á 
su sobrino D. Felipe, hijo de su hermano 
D. Miguel; gozándole después los lujos y 
dése'odientes de es¡e, con preferencia de 
varón á hembra, y de mayor á menor: or
denando que siso hermano D. Tomas fun
dase, como lo tenia comunicado, otro vin
culo de su hacienda y le dejase en iosdes,-: 
cendtoulcsde Alonso Alonso, su hermano, 
no habían de poder estar juntos dic os vín
culos en un poseedor sino en el caso de que 
no bpbiése otro descendiere: .

Resultando que D. Tomás Alonso Sar- 
niionto otorgó otro testamento en 24 de 
majo do ¡704 insiluyenvto heredero de 
lides sus bienes á los hij -s de sus herma- 
nnsdifuntos D. Miguel y Doña María Alon
so, coa Rrckrapion de que los vienes que 
pertenecieran por razón dohere cia ó com
pra en término de Villaproviano. Gozon, 
Quintanilla \ oíros se jungarán con los que 
habí dejado su hermano D. Joan, de quien 
era heredero, y junios se dividieran por 
iguales par es, fundándose los dos vmcu 
los coa los llamamient >s carias que su 
dicho hermano habia dejado dispuesto en 
su memorial, como dé él constaría:

Resultando que D. Francisco de tos 
‘bos Alonso, hijo de Doña María Alonso, 
°lorg6 ¡estamento en el logar de Villapro-

seedor 0. Francisco Alonso, hijo de D. 
Juan Alonso León, se publicaron edictos 
llamando á los q^e se creyeran con mejor 
derecho; y que personado en los autos D. 
Apolinario Herrero nieto de D. Juan Alon
so de León, alegando que por fallecimien
to de su lio D. Pedro había quedado va-

Tomás Alonso, pero ignoraba quién le ha
bía fundado; siendo cierto que poseía, co- 

. mo también el demandante, parto do los 
bienes pertenecientes á las adiciones he
chas por D. Franciscó. de los Ríos: que 
cobraba desde el año 25 los réditos do los

cante el vinculo fundado por D. Tomás censos que (-agaban los pueblos de Gozon 
Alonso Sarmiento, que le c.Trespondia por y Villaproviano por el capital de 33.000 
ser el más próximo parienie del último rs.; pero que dicho censo habia sido agre- 
posoedor. so declaró por ejecutoria do la gado por D. Francisco de los Ríos al víu- 
Chancdleria de ValtadMid de 9 de agosto culo que había poseído el torcer abuelo 
de 1809 que el vírtoulo aniversario fun- del declarante, y no al de 1). romas Akm 

so Sarmiento: que ó! y sus ascendientesdado p ¡reí Licenciado D. Tomás Alonso 
Sarmiento correspondía en propiedad á D. 
Apolinario Herrero:

Resullando que los consortes D. Ramón 
Bariuso y Duna María Candelas Blanco, 
esla nieta do B. Apolinario Herrero, en - 
lablaron ¿d 26 de enero de 1887 la de*

bienes indeterminados de aquel vínculo, 
habiéndose especificado únicamente la casa 
que habita el mismo demandado:

Considerando que sobre estos héchos 
han articulado y se han practicado pruebas 
de documentos y testigos que ha aprecia
do la Sala sentenciadora estimando que la 
recurrente no ha probado la acción que 
ejercitaba para reivindicar los bienes del 
vinculo que posee sin oposición, y al mis
mo tiempo que ha iustificado la parle de- 
m ndada fué demolida dicha casa por uno 
desús antecesores y reintegrado de su va
lor oiro de los del recurrente:

Considerando que ei demandado ha con
fesado que posee los bienes do dicho vin
culo que disfrutaron sus abuelos y no lo
do la discuta, y que la Sala no ha deseos 
nocid । en su apreciación el valor de los 
documentos presentadas por el recurrente; 
porto cual no son aplicables al caso las 
citas que se invocan de la ley '2.a título 

. 13, y 114, til. 18, Partida 3.a, ni los ar- 
i líenlos de la ley de enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de ca
sación interpuesto por Don Ramón Barriu- 
so, en la represenlacion inlicada, y le con
denamos en las cosías y á la pérdida de la 
cantidad depositada que se dislribuiró con 
arreglo á la ley; devolviéndose los autos 
á la audiencia de Valladolid con la certifi-, 
cacion correspondiente.

Asi por esta nuesira’sentencia, que se

habían llevado una tierra en La Serna y 
término de los Pagos nuevos, según la fun
dación, que hacia toda ella tres obradas; y 
que llevaba en su mayor parte tos bienes 
éomprtididds en él libro de apeos ecle- 
si; stic 'S de la iglesi: de "Vidaproviano des

' d<3 el fo to 283 al 312, de q o había sidomanda objeto de esto pleito, exponiendo 
que su citado abuelo habia poseído el vin- . _ . , ,
culo fundado por Don Tomás Alonso Sar- lacion que habia fund do su tercer abuMó 
miento hasta su fallecimiento ocurrido en I). T más Alonso Calvo:

ent'i gado, como pertenecientes á lavincu-

1846, habiéndole sucedido su hija Doña Res dtando qne practicadas por as par- 
Agucda, que por muerto de esta, ocm ri- tes pruebas de testigos, y traídos á los an
da en 1837, p^cos meses después do la ley los les imonios con ref rcncia á los libros 
de de ;; incul icion, había sucedido en la mi- -de apeos y catastrales d? seglar, s y ccle- 
lad reseryable su hijo D. Pedro, qne ha- siáspeos de los pueblos de VRIaproviano, 
bia fallécido en fSlS así como su herma- Llobera, La Serna y Gozen, díc ó s nlen-

! ubbc u-á en la Gaceta y

efecto las copias necesarias

3 insertará en 
pasándose al 

lo pronitncia-
i mos, mandamos y firmamos.—Mauricio 
i García.—José M. C^ceres. -—Valentín Gar- 

raída. —Francisco María de Castilla.—Jo
sé María Haro.—Joaquín Jaumar.—Juan 
González Acevedo.

Publicación;—Leí la y publicada fué la 
anterior sentencia por el limo. Sr. D. José 
hhriu Cáceres, Mmislro del Tribunal Su- 
pi$mo de Justicia, estándose cclebránMó 
audiencia pública en la Sala p,finiera del 
mismo el día de hoy, de que certifico co
mo Escribano de Cámara.

Madrid 25 de setiembre de 1869,— 
Gregorio Camilo García.

(Gacela del 29 de ‘cheiabrcA

no I). Teófilo en 1849. heredando á ambos cia el Juez de primera instancia, que con
firmo con las costas ia Sal*, segundi de lasu padre D. Francisco BUncti, y á este, ' 

¡ fallecido en 1834, su hija la demandante, 
i que no había entrado en posesión de los i

bienes procedentes de su madre y herma
nos hasta el año de 18o8, di sde cuya épo
ca debía percibir todos los frutos de los 
bienes del vinculo mencionado: que ni su 
madre ni su hermanó los habían disfruta-

audiencia de Valladolid, ab-o viendo á l).
Julián Pérez Alonso de la demanda:

Resultando que el démandanie interpu
so recurso de casación citando como in
fringidas tos leyes 2.a, til. 13, y 11 í, üt.
18 de la Parhda 3.a, y los artí ulos 279, 

i 280 y 293 de la ley de enjuiciami m o ci-
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viano á 7 de marzo d.e 17-13 fundando un 
^ayoraz/.o do sus bienes propio; y here
dados de su lio Don Tomás en el refmito 
^;gar y otros llamando á su ob'encion a! 
h'jo según o de su pritim Domingo Alon-

hijo de su üo D. Miguel, con otras 
disposici nes que no son del c is q ; y que

12 dé setiembre de 1732 otorgó un co 
d*cito, fumando una memoria con carga 

una misa anual, que goza; i su sobrina 
“ernarda Alonso, hijo do su primo Domin- 
8o. y sus descendientes:.

Resultando que Pela yo Alonso, nieto de 
domingo Alonso, entabló demanda en re- 
^macion de la vmcu’acion fundada por 
p- Francisco de los Hios, en aleación á que 
cabía muerto su poseedor sin sucesión, y 
a que estaba radioad » en Tomás Alonso, 
nieto de dicho D. Domingo, ■ I mayoraz
go fund^dq pur D. Juan Alonso, incompa- 

‘i'lc con aquel: que impugnádi la dé

do por completo, porque á la sombra, de [ vil, que dan á la confesión ju 'acial y á 
los embrollos croados por D. Francisco de i los documentos auténticos, en cu a c ase 
los Bius, v no obstante la ejecutoria de se encontraban los apeos judiciales, el va- 
1'84, había habido intrusos que,.prevalí- lor do una prueba lena y concluyento, 
dos de la .•'.usencia de los verdaderos lia- , sin que contra bso ros pudiera tener va
luados y dé la ocoltacion de antece lentes y j lor algún > la testifical de referencta á do- 
papeles' habían dótenla lo dichos bicaes cumentos en que los testigos no habían in- 
hasia U. Julián Pérez que se hallaba in- hterverfilo ni podían intervenir por su edad 

' " ' ' v circunstancias; siendo el fon lamoblo en

los Bius,

trusádo en dos, alegando cómo único tí
tulo para retenerlos la disposición testa
mentaria de D. FranciS'-o de los Río s , que
se había eclarado ñuta por la citada oje
cntoria; y alegando como fundamentos de 
derecho el que la asistía para reivindicar •
tos citado bienes y sus renta*; que al de
tentador no podiau aprovechar las intru
siones que algunos de sus antecesores y él 
m smo hubieron ejecuta io; y que aunque 
los bienes habían quedado i educidos á la 
clase de libres, no habia trascurrido des
de el año de 1858", en que la demandante 
habia sido puesta en posesión de ellos, el 
tiempo necesario [ara ganarlos por pres-

que se apojaba la sentencia en e ntra de 
tales pruebas el resultad > del catastro de 

- . 1757, en el cual cono idamente se habia 
31 padecido una e ¡uivocaci ’n que. estaba sub- 
■'' sanada por el apeo judicial posterior do

Bp la villa de Madrid a 14 de julio 
de 1869, en el pleito con:, ntooso ad- 
minisWüvo que ante nos pefideen gra
do de apelación entre don igustin de 
Fguia y Gil, representado por el doctor 
don Pedro Gómez de la Serna., a-pelan
te, y el ayuntamiento de Vaimasedá, 
apelado, y en su nombre el Ministerio 
fiscal sobre pago de arbitrios munici-

1789: . n
Vistos, siendo Ponente el ministro Don 

José ¡María' Cácerés:
Considerando que las parles están con

formes co qt& la de:' andante posee I s bie
nes que compusieron el vine o lo fundado 
por el Presbítero D. Tomás Alonso ‘^ar- 
mien'o, y por tonto la CpeMion tía versa
do sobre si el ©mandado detenía algunos

pales exigidos en el trigo, 
c o c í  dé:
• R'snlL.mdo que el av

¡ na y pan

Hihinü&olo de
Valmaseda llevó ea administración por 
el año éconbtnioo do 186 5 á Vida los
derechos municipales con p =e- debian 
gravarse el pan cocido ha 
que co;)sumen ea dicha 1
se conocen con el nombre : 
medidas de los granos, do 8 
liega con destino á la cója 
y el dé recargo de 16 mrs. 
rom ciiida por real óróen de

el

en

y trigo 
y que 

' de tas 
enfa- 

ironios, 
íanegá 
'o abril

de 1825 con desíino (-xcLi'iv > á aca- 
jadei camino de Caslro-Unliab's ó Rev* 
cedo, por los que dejó de s ilisracm'don . 
Aíriislin dé Eí/ni la canlidaDuíe 866
reales y 28 céntimos por el der c Jiq  d 
los 16 maravedís para la caja dcL < ami
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no, y 433 reales y 41 céntimos por los 
8 mrs. de la caja de propios, en virtud 
de lo cual el sindico del ayuntamiento 
propuso en 30 de setiembre de 1865 
su reclamación ante el Alcalde de dicha 
villa contra el referido Eguía, según lo 
prevenido en la condición 16 de las ge
nerales de remates establecida por la 
Diputación foral del Señorío; y que con 
tal motivo se siguió expediente guber
nativo, que se resolvió en 4 de mayo 
de 1866 condenando á D. Aguslin 
de Eguía al pago de 1.299 reales y 23 
céntimos: que habiendo apelado para 
ante la diputación focal de Vizcaya, es
ta confirmó la providencia del alcalde 
por la que dictó en 21 de setiembre 
de 1866; y que habiendo reclamado 
Eguía y Gil contra este decreto ante el 
gobernador de la provincia, fue con 
firmado por esta autoridad en provi
dencia de 20 de marzo de 18G“, dic
tada de acuerdo con el dictamen del 
consejo provincial:

Resultando que el mencionado go
bernador de Vizcaya elevó con fecha 
12 de abril de 1867 al ministerio de 
la Gobernación una solicitud de Don 
Agustin de Eguia con los antecedentes 
de este asunto, en cuya virtud en 23 
del mismo mes recayó real orden, por 
laque, con presencia de lo dispuesto 
en el artículo 82, párrafo segundo de 
la ley de 25 de setiembre de 1863, 
reformada en 1866, se resolvió que 
el interesado acudiera ante el consejo 
provincial de Vizcaya por la via con
tenciosa; y en su consecuencia D. Cle
mente de Zalbida, en nombra de don 
Agustin de Eguia y Gil, interpuso de
manda ante el referido consejo solici
tando la revocación del decreto del go
bernador, declarándose que el ayunta
miento de Valmaseda no podía dispo
ner, ni la Diputación de Vizcaya apro
bar, ningún arbitrio sobre el trigo y 
harinas en aquella jurisdicción, y man
dándose que cesara desde luego di
cho impuesto, con devolución de las 
cantidades recaudadas por dicho con
cepto, exponiendo los antecedentes de 
este negocio y las razones en que se 
fundaba para resistir la exacción del 
impuesto como ilegal:

Resultando que I). Adolfo Urquijo, 
en representación de lo villa de Val- 
maseda, formó artículo de previo y es
pecial pronunciamento solicitando que 
el consejo se declarase incompetente, 
fundado en que tratándose de un im
puesto indirecto, en ningún caso era 
procedente la via contenciosa; y ha
biéndose desestimado dicho artículo 
por el consejo provincial, contestó á la 
demanda sosteniendo la legalidad del 
impuesto en cuestión:

Resultando que presentados los es
critos de réplica y dúplica, en que las 
parles reprodujeron sus respectivas 
pretensiones, y propuesta y practicada 
la prueba intentada por las mismas, 
recayó sentencia con fecha 11 de oc
tubre do 1867, por la cual el citado 
consejo provincial de Vizcaya, previos 
varios considerandos en que consignó 
los fundamentos de su fallo, absolvió 
el ayuntamiento de la demanda enta
blada por D. Aguslin de Eguia y Gil, 
con expresa condenación de costas, 
aprobando en su consecuencia las pro

videncias dictadas por el gobernador 
en 20 de marzo de 1867 y por la di
putación general del Señorío de 21 de 
setiembre de 1866, de cuya sentencia 
se alzó para ante el tribunal superior 
el referido Eguia; no habiéndose ad- 
miiido dicha apelación por providencia 
del consejo de 30 de octubre de 1867, 
fundada en que la cuantía del litigio no 
llegaba á 2.000, y denegándose asi
mismo una nueva apelación de esta 
última providencia, según proveído 
del referido consejo de 16 de noviem
bre del mismo año, apoyada en el pro
pio fundamento y en el que es impro
cedente la apelación de una denegato
ria de otra anterior:

Resultando que el Dr. D Pedro Gó
mez de la Serna, en representación de 
D. Aguslin de Eguiay Gil, compareció 
ante el consejo de Estado acompañan
do certificaciones de varios particula
res del pleito, entablando el recurso 
de queja contra la providencia por la 
que el consejo provincial denegó la 
apelación, en solicitud de que se remi 
tieran los autos originales y se revo
case aquella; y habiendo informado 
con justificación el consejo provincial 
de Vizcaya en cumplimiento de orden 
dirigida al efecto, se revocó el auto 
denegatorio de la apelación, admitién
dose la alzada interpuesta con empla
zamiento y orden de remisión de autos, 
sin prejuzgar la cuestión de competen
cia, de la que podría ocuparse el con
sejo de Estado en su día:

Resultando que el referido Doctor, 
en nombre de Eguia, mejoró la ape
lación solicitando la declaración de que 
el conocimiento del asunto correspon
día á la administración activa, y como 
consecuencia la nulidad de lodo lo ac
tuado ante el consejo provincial de 
Vizcaya, estimándose procedente en ca
so contrario la revocación de la sen
tencia apelada en los términos solicita
dos en la demanda:

Resultando que emplazado el minis
terio fiscal á nombre de la administra
ción del Estado, se adhirió á la apela
ción interpuesta por D. Aguslin de 
Eguia con el fin de que se declarase 
incompetente á la administración con
tenciosa para entender en el asunto, 
declarándose nulo el fallo apelado, asi 
como todas las actuaciones de prime
ra instancia ante el consejo provincial 
de Vizcaya, reservando al demandan
te el derecho de que se crea asistido 
para que use de él donde y como cor
responda:

Vistos, siendo ponente el ministro
1) . Luciano Bastida:

Considerando que la demanda dedu
cida en este pleito tiene por objeto 
impugnar la legalidad de la exacción 
de un impuesto que, cualquiera que sea 
su origen, pertenece á los que se co
nocen con el nombre de indirectos:

Considerando que las reclamaciones 
de los particulares acerca de la apli
cación délas leyes que regulan los im
puestos de la ciase indicada no pue
den pasar á ser contenciosas, corres
pondiendo por tanto su conocimiento á 
la administración activa, en virtud de 
lo establecido en h real orden de 20 
de setiembre de 1852, que no ha sido 
derogada por el artículo 82 de la ley 

de 1863 para el gobierno de las pro
vincias, según en caso análogo se ha
lla declarado en el decreto-sentencia 
del consejo de Estado de 24 de marzo 
de 1869

Y considerando que las cuestiones 
sobre competencia, como de orden pú
blico, deben resolverse en cualquier 
estado del pleito, aun de oficio si no 
hubiese solicitud de parle; y que si 
bien en este asunto ocurre la circuns
tancia de haberse expedido la real or
den de 23 de abril de 1867, en que 
se previno á D. Aguslin Eguía que 
acudiese al Consejo provincial de Viz
caya por la via contenciosa, dicha real 
resolución, dictada para un caso con
creto, no ha tenido por objeto modifi
car ni ha modificado las disposiciones 
vigentes, ni puede impedir el que, se
guido el pleito, el extremo de la com
petencia se decida con arreglo á los 
principios fundamentales que sirven 
de base á la jurisdicción contencioso- 
adminislraliva, según se halla estable
cido por la jurisprudencia del Consejo 
de Estado;

Fallamos que debemos declarar y de
declaramos incompetente á la jurisdic
ción contencioso-administrativa en este 
asunto, y nulo en consecuencia el fa
llo apelado con todas las actuaciones 
de primera instancia; reservando al 
apelante el derecho que entienda tener 
para que use de él donde y como cor
responda.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta de Madrid 
y se insertará en la Colección legislativa, 
sacándose al efecto las copias necesa
rias, y devolviéndose los autos á la Sa
la primera de la Audiencia de Búrgos 
con la certificación correspondiente, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
—Manuel Orliz de Zúñiga.—Tomás 
Huel.—Eusebio Moralez Puideban.— 
Buenaventura Al varado.—Calixto de 
uonlalvo y Collantes.—Luciano Bas
tida.—Ignacio Vieiles.

Publicación.—Publicada fué la pre
cedente sentencia por el limo. Sr. don 
Luciano Bastida, Ministro Ponente de 
la Sala tercera del Tribunal Supremo 
de Justicia, celebrando audiencia pú
blica la misma en el dia de hoy, de 
que certifico como Secretario Relator en 
Madrid á 14 de Julio de 1869. —Li
cenciado Feliciano López.

^Gaceta del 14 de setiembre.')

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETO.

No habiendo dado cumplimiento el 
Brigadier D. Eustaquio Diaz de Rada 
á la orden que le fué comunicada para 
que se presentase en Búrgos con ob- 
jclo de responder á los cargos que le 
resultan en causa que se sigue eu di
cha plaza sobre conspiración carlista; 
y constando que hallándose destinado al 
ejército de la isla de Cuba se lia ausen
tado al extranjero sin estar autorizado 
para ello,

Vengo en disponer, como Regente 
del Reino, que el expresado Brigadier 
sea dado de baja en el cuadro del Es
tado Mayor general del Ejército.

Dado en Madrid á treinta de seliem, 
bre de mil ochocientos sesenta y nueve 
—Francisco Serrano. —El ministro dé ¡ 
la Guerra, Juan Prim.
. aceta del dia I de octubre.1)mi rimi i ■t mi 1111 —aen— 

ANUNCIOS. 

iñm i LiBiim
CALLE DE QUJNT.

Papel y vitelas para dibujo en pliegos, 
y en piezas de siete palmos de anchoé 
Tela inglesa para planos, papel cuadri
cula, ídem vegetal en pliegos y en piezas.

Plumas metálicas de formas diversas 
y cortes distintos para carácter español, 
ingles, música y dibujo; Ídem de ave en 
rama y cortadas en cajitas, idem supe
riores con punta diamante.

Papel de música rayado á la francesa 
y á la italiana.

Papeles dorados, jaspeados; charola
dos: tafilete: chagrín: gelatina formando 
cuadros, de distintos colores, ramos va
riados de flores y paisages representan
do los principales edificios de París y 
Londres. Tiritas de papel dorado y es
malte blanco y de colores para la con
fección de cajitas de lujo y otros ju
guetes.

Devocionarios, y semanas santas de 
todos precios y completa variedad de 
encuadernaciones: los hay de nacar y 
marfil con altos relieves representando 
imágenes y alegorías religiosas propios 
para regalos de boda y bautizos. Los hay 
sumamente económicos que solo cuestan 
tres y cuatro rs.

Papel para cartas holandés, medio 
holandés y forma española blanco, azul, 
de colores, rayado, sin rayar, arabesco, 
vergé, ondulé, corte dorado, fantasía, 
pelure blanco liso y rayado y demas 
clases conocidas desde 4 rs/paquete 
de 125 cartas, hasta los de mejor clase.

Sobres para toda clase de papel y de 
infinidad de tamaños en vitela lisos, 
vergés, ondulés, porcelana y (m papel 
ingles, desde 2 rs. ciento á 16 id. todos 
engomados. Idem orla negra para tarje
tas de visita, cartas y esquelas.

Libros comerciales rayados y en blan
co de todos tamaños y gruesos y para 
los distintos asientos y apuntaciones de 
cualquier escritorio. Si los libros de las 
clases antedichas no sirven para el obje
to deseado, podrán hacerse del modo 
que se quiera á la posible brevedad.

Id. de enseñanza y para uso de las 
escuelas; carpetas grandes pequeña,s y 
finas y ordinarias, con cintas y sin ellas. 
Plagúelas blancas y rayadas, para uso de 
los escolares principalmente; para escri
bir y hacer cuentas; cartapacios de To
rio é Iturzaela, muestras en blanco para 
exámenes, muestras que sirven de mo
delo para copiar, cuadernos de letra es
pañola, idem inglesa.

Falsillas en 4.° y foleo; letras de cam
bio; recibos marítimos: cuadradillos ó 
reglas de madera ordinarios y con canto 
de latón, idem planos de las mismas cla
ses y con medida métrica.

PALMA

Impr e n t a 'd e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .
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